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Bou T I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración . — Intervención dé Fondos 
de 1« Diputación Provlneial .—Teléfono 1700. 
« p . de la Dlputaei^n Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 18 de Enero de 1960 
Núm 13 

No se publica loa domingos ñi días íestvos; 
Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. ^ 
loem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incraiurntades e«n e 

10 por 104 para amortizaeidn de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretario» municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFÍCIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuadernacíón anual. 
3. a Las inserciones rejflaméntarias en el BOLETÍN OFICIAL, , se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Cwil 
PréCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejempla»" más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . ^ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o'dependeiicias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semés-
k^les; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. , , 
' c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales d 35 trimestrales) fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 

70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por lOp^del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

tiilsirfi l e Mas Ae l a Cuenca 
l a ! Duero 

C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D * Consuelo G a r c í a -
Barda!, con domici l io en León, calle 
del Carmen, n ú m , 3, en sol ic i tud 
de autorización para ejecutar obras 
de defensa contra las avenidas del 
n o Esla, en su margen derecha, en 
termino municipal de V í l l a m a ñ á n j 
(Leoo), a los efectos de proteger los 
terrenos de la finca de su propiedad 
denominada «Coto de San Andrés» 
o «Coto de Baeza». j 

Resultando que con la instancia i 
se presentó proyecto por duplicado '• 
ae las obras a realizar, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
o ^ " i ? 8 D Gerardo Meló, con fecha 
¿ de Febrero de 1959, que fué r emi t i -
oo al S .̂ Ingeniero Jefe de la 2." Sec
ción Técn ica de la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero, a los efectos 
ae lo dispuesto en el a r t í cu lo 14 del 
IQO-J Pecreto Ley de 7 de Enero de 

devolviéndole informado en el 
sentido de que las obras que se pre
tenden realizar no afectan en abso-
mto a los Planes del citado Orga- i 
msmo. 

Resultando que sometido el pro i 
yecto a in fo rmac ión púb l i ca y pu

blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OF C^AL d é l a provin
cia de León dé 17 tíe A b n l de 1959 y 
fijado t amb ién en el lugar acostum
brado del Ayuntamieii to de Vi l l a 
manan, dentro del plazo seña lado al 
efecto no se ha presentado ninguna 
r ec l amac ión . 

Resultando ^[ue se ha efectuado la 
confrontac ión del proyecto, levan
t ándose el Acta correspondiente, i n 
formando el Ingeniero encargado 
que aquel concuerda sensiblemente 
con el terreno, cons ide rándo lo per
fectamente viable y proponiendo se 
otorgue la conces ión solicitada con 
arreglo a las condiciones que señala . 

Resultando que pasado el expe 
diente a la Abogac ía del Estado de 
Valladol id, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la conces ión 
de la au tor izac ión solicitada. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que los O ganisrnos que han cono
cido en él no encuentran inconve
niente en que se acceda a lo solici 
tado, no h a b i é n d o s e presentado n in 
guna r ec l amac ión durante el pe r íodo 
de in fo rmac ión públ ica del proyecto. 

C o n s i d e r á n d o l a s atribuciones con* 
ferldas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o y por el 
Decreto de 8 de Octubre de 1959. 

Esta Comisar ía de Aguas ha teni
do a bien otorgar la au to r i zac ión 
solicitada con sujeción a las siguien
tes condiciones: 

Primera: Se autoriza a D.B pon 
suelo García Bardal para e j e tu í a r 
obras de defensa contra las a v é n i d a s 
del r ío Esla* en su margen derecha, 
en t é r m i n o munieipal de Vil iatea-
ñ á n (León) , a los efectos de proteger 
los terrenos de la finca de su propie
dad denominada «Coló de San A n 
drés» o «Coto tíe Baeza». 

Segunda: Las obras se l l evarán a 
efecto con sujeción al Proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Ge
rardo Meló, con fecha 2 de Febrero 
de 1959, cuyo presupuesto de ejecu
ción por a d m i n i s t r a c i ó n asciende ^ 
la cantidad dé 71 759,04 pesetas. 

Tercera: Las obras debe rán co
menzar en el plazo de tres (3) meseá 
a contar de la fecha de p u b l i c a c i ó n 
de esta au tor izac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León^ y 
d e b e r á n quedar terminadas en el 
plazo de un (1) a ñ o a partir de la 
misma fecha, siendo obl igac ión de 
la señora concesionaria comunicar 
a la Comisarla de Aguas de la Cuen
ca del Duero el comienzo y t e rmi 
n a c i ó n de aqué l las , no p u d i é n d o s e , 
considerar autorizadas, sin que haya 
sido aprobada el Acta de reconoci
miento final por la Jefatura del i n 
dicado Servicio, en cuya acta h a b r á 
de hacerse constar el cumpl imiento 
de las condiciones impuestas en la 
au to r i zac ión . 

Cuarta: La Comisa r í a de Aguas 
de la Cuenca del Duero, queda en
cargada de la inspecc ión y vigi lan-



cía de las obras durante su ejecución 
y después t u conservac ión , siendo 
de cuenta de la señora concesiona
r ia et satisfacer el importe de todos 
los gastos que dicha inspecc ión ori
gine, que d e b e r á n ser abonados en 
forma reglamentaria a dichos efec
tos. 

Quinta: La presente au to r izac ión 
queda sujeta al cumplimiento de las 
disposiciones de ca rác te r social, fis
cal y administrativo que estén en 
vigor o se dicten y le sean aplicables. 

Sexta: Esta au to r izac ión se otor
ga sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, de
biendo conservarse o reponerse las 
servidumbres legales, si quedasen 
interrumpidas con la e jecución de 
las obras, 

Sépt ima: Esta au to r izac ión que
d a r á ca locada por el incumpl imien
to de una cualquiera de las condi
ciones impuestas y en los casos pre
vistos por la Ley General de Obras í 
P ú b l i c a s , p roced iéndose para la de
c l a r a c i ó n de la caducidad y conse
cuencias de acuerdo con dicha Ley 
y Reglamento para ap l i cac ión de la 
misma. 

Y habiendo aceptado la señora pe
t icionaria las preinsertas condicio
nes y remit ido pól izas por valor de 
cuatrocientas cincuenta (450) pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
T imbre , las cuales quedan adheridas 
a esta Resolución, advirtiendo a la 
interesada la obl igación que tiene de | 
presentar este documento, dentro de 
los treinta (30) d ías háb i les siguientes 
a la fecha de sü notificación, en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Val ladol id , para satis
facer el referido impuesto y el exce
so de t imbre a metá l ico , en su. caso, 
de conformidad con lo que dispone 
la norma 2.a de la Orden del Minis
terio de Obras P ú b l i c a s de 23 de Fe-! 
hrero de 1957; debiendo publicarse 
esta Resoluc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia de León, con-
í o r m e al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932 (Gacefa de Madrid del 1.° i 
de Diciembre) para general conoci - | 
miento y a los efectos legales corres-1 
pondientes entre las entidades o par- j 
ticulares que se consideren perju-1 
dicados, los cuales, si lo desean, 
pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras P ú b l i c a s 
por conducto de esta Comisaria de 
Aguas dentro. del plazo de quince 
(15) d ías que señala con ca rác te r ge 
neral el a r t í cu lo 75 del Reglamento 
de Procedimiento Administrat ivo del 
Ministerio de Fomento (hoy de Obras 
Púb l i cas ) de 2* de A b r i l de 1890. . \ 

Val ladol id , 9 de Enero de 1960.— ^ 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria-! 
no Alvarez Ruiz. 

MíBlBistraEiófl prOTinclal 

fiobíerno Cífil 
de la proiíncla de LeóD 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitado por el 

Ayuntamiento de Posada de Val-
deón, la ins ta lac ión de un Bot iquín 
de Urgencia, en el citado Municipio, 
por encontrarse la Farmacia m á s 
p róx ima a una distancia superior 
a 10 km. , se publica en este periódi
co oficial, a los efectos de la R. O. de 
26 de Junio de 1915, en su ar t ícu lo 
4.', a fin de que en el t é r m i n o de 10 
días a pa i t i r de la pub l i cac ión en 
este anuncio, se puedan presentar en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
las reclamaciones pertinentes, los 
que se consideren perjudicados. 

León, 12 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

126 Antonio Alvarez de Rementeria 
. . o o 

{ímisaría itniral de Abasíecimieníis 
i Trasoírles 

DELEG A C IÓ N PROVINCIAL 
D E L E O N 

cíos topes m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León. 16 de Enero de 1960. 
-El Gobernador Civil-Delegado. 

148 Antonio Alvarez de Rementeria 

e M í i le lailMda 
l i iroflicla de leén 
I N T E R V E N C I Ó N 

91 N ú m . 32.-1185,65 ptas. 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
a l público en esta Provincia de frutas 

g verduras 
A c o n t i n u a c i ó n se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
Comprende los d ías 18 al 24 de los 
corrientes, ambos inclusive. 

Ptas. tg. 
Naranjas selectas 8 40 
Naranjas corrientes 4 50 
Mandarinas selectas.. . . . . 8 50 
Mandarinas corrientes - 6 50 
Limones selectos - 10,00 
Limones corrientes . . . 8,00 
Patatas.. ; . . . . . . . . . . . . . 1,55 
Acelgas . . . . . . 4,00 
Espinacas 7,00 
Repollo de Valencia . . . 3.50 
Repollo del p a í s . . . . . ....... 2 50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Colif lor pelada . . . . >. 7,00 
Cebollas grano de oro 4,50 
Cebollas del p a í s . 2,00 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre-

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n ú m e r o 9 de E. 
y 14767 de R. de M I L pesetas, cons
t i tu ido por D. Leonardo Alegre Gar
cía el día 4 de Agosto de 1953, se pre-

.' viene a la persona en cuyo poder se 
I halle, lo presente en la Delegación 
de Hacienda — In tervenc ión—, que
dando dicho resguardo sin valor n i 
efecto alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 36 del Reglamento 
de 19 de Noviembre de 1929. 

León , 6 de Junio de 1959,— E l De
legado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

N ú m . 37.-55,15 ptas. 

fenicii leí talaslro i 
Risíica 

la Rlaieza 

A N U N C I O 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

¡ vincia n ú m . 4, correspondiente al 
día 7 del mes actual, se publica 

| anuncio de este Servicio de Catastro 
I haciendo saber que durante un pla
zo de ocho d ías es tará expuesto al 

• púb l i co en el Ayuntamiento de So
brado el P a d r ó n que grava la rique
za rús t ica para el a ñ o 1960. 

A l consignar el nombre del Ayun
tamiento se padec ió un error, pues 
el Ayuntamiento a que se refiere es 
el de Saucedo, en cuya Casa Consis
torial estará expuesto el menciona
do P a d r ó n . 

León , a 11 de Enero de 1960 . -El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.# B i : E l Dele' 
gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

142 



jdmiimtracWfl muniEipal 
Ayuntamiento de 

Aitorga 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de los Proyectos de Es 
cáela Tipo para seis secciones, tres 
de niños y tres de n iñas , E. R. 38 
redactado por los Arquitectos don 
Luis Vázquez de Castro y D. Maria 
no García de Benito, así como el de 
adaptac ión de un Grupo Escolar 
Tipo E. R • 38 para cuatro secciones 
de niños y cuatro de n iñas , para la 
const rucción de un Grupo Escolar 
en esta ciudad, calles de Santa Mar 
ta y Santiago, redactado por el Ar
quitecto municipal , D. Luis Apar i 
cío Guisasola, importando el prime
ro 826 984,56 pesetas, y el según 
do, 230.215,16 pesetas, obras que se 
l levarán á cabo con arreglo a la Me 
moría, mediciones y presupuesto, y 
serán realizada en el plazo de diez 
meses, contado desde el siguiente al 
que se notifique al contratista la 
adjudicación defioitiva. 

El tipo de l ic i tac ión de los ante
riores Proyectos es el de un mi l lón 
cincuenta y siete m i l ciento noventa 
y nueve pesetas con setenta y dos 
cént imos, a la baja. 

Para tomar parte en la subasta, los 
licitado* es cons igna rán previamente 
una fianza provisional de 21.144 
ptas., fijándose la definitiva en 42.288 
pesetas. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Jefatura de Negó 
ciado de este É x c m o . Ayuntamiento, 
en donde es tará de manifiesto el 
pliego de condiciones durante las 
lloras de oficina, desde la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta la fecha 
anterior háb i l al d ía de la apertura 
de pliegos,la cual t e n d r á lugar al día 
«iguieote háb i l de expirar los veinte 
días háb i les de su pub l i cac ión en el 
referido Boletín Oficial del Estado. 

Modelo de proposición _ 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . . , provisto de carnet de identi
dad n ú m , expedido en . . . . , con 
íecha de . . , . de 19 . . . , obrando 
<n propio derecho (o con poder has 
tante de . . . , en cuya representa
ción comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no ha
llándose comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad estable
cidos en el art. 4.° del R-g'amento de 
-Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, ente
rado del ar unc ió inserto en el Bole-

O/iciaí del Estado n .0 . . . . del d í a . . . 
de de 196..., así como del pliego 

condiciones exigidas para tomar 
Parte en la subasta para la ejecución 
'«e las obras del Proyecto de Escuela 

Tipo para seis secciones, tres de n i 
ños y tres de n iñas , E. R. - 38, redac
tado por los Arqui tec íos D. Luis 
Vázquez Castro y D Mariano García 
de Benito, en Septiembre de 1958, 
así como del Proyecto de adan tac ió 
de un Grupo Escalar, Tipo E. R. 38 
para cuatro secciones de n iños v 
cuatro de n iñas , para la construc
ción de un Grupo Escolar en esta 
ciudad, redacta io por el Arquitecto 
municipal , D. Luis Aparicio Guisa-
sola, en Noviembre del comente 
a ñ o , se compromete a ejecutar las 
obras de dichos Proyectos, con suje 
c ión íntegra al pliego d^ cóndiciQ 
nes aprobado en sesión de 11 de Di 
ciembre de 1959 por el Pleno, por la 
cantidad total de pesetas . . . . . . (en 
letra). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s qa1 
h a b r á n de percibir los obreros de 
ca ia oficio y categoría empleados r n 
las obras, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas por los 
organismos competentes. 

A i j u n t o por separado resguardo 
de la garan t ía provisional y docu 
mentós exigidos de poseer medios 
auxiliares, conocimientos especíales, 
y de disponer de materiales. 

(Fecha y firma,) 
96 N ú m . 35.-273,00 ptas 

excluidos del concierto y serán so
metidos a fiscalización, pagando a 
resultas de la misma, todo ello con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas 
y en vigor. 

Vega de Valcarce, a J1 de Enero 
de 1960.—El Alcalde, D. Rodr íguez . 

106 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n general para el 
cobro dé los impuestos munic i pal s 
sobre el consamo de carnes, recono 
cimiento de cerdos, etc., para el ac 
tual ejercicio de 1960, por el sistema 
de concierto ind iv idua l con los con 
tribuyentes, queda expuesto al p ú 
blico en Secretar ía municipal , por 
espacio de quince d ías hábi les , du 
rante los c u a l e s ^ p o d i á n formularse 
reclamaciones, bien entendido que 
el no formularlas impl ica la acepta 
ción, por parle de los que deben 
cont r ibu i r , ' de las cuotas asignadas, 
p roced iéndose al cobro, sin m á s tra
mi t ac ión . 

Bajo las mismas condiciones, y 
por el mismo plazo, quedan expues
tas las cantidades que en concepto 
de concierto se establecen con los 
respectivos industriales por el arbi 
t r io sobre pompas fúnebres y ventas 

i de bebidas espirituosas y a lcohól i 
cas, excluido el vino c o m ú n de pas 
to, que tr ibuta a su entrada por la 
correspondiente ordenanza. 

Los que durante el plazo seña l ado 
presentaren r ec l amac ión , q u e d a r á n 

Igno rándose el actual'paradero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita par raedio del p esenie, 
para que coooparezcau en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
Rectificación del alistamiento. Cierre 
definitivo del mismo, y C<m fií'ición 
y dec la rac ión de sóida ios que ha
b r á n de tenér lugar los d ías 31 de 
Enero, y 14 y 21 de Febrero del a ñ o 
actual; advi r t iéndoles qua de no ve
rificarlo, por sí o por pepsina que 
les represente, se rán decí í ' ados p r ó 
fugos, pa r ándo l e s os pa juicios a 
que hubiere lugar: 

Gordaliza del Pino 
Manuel de P»'ado Huerta, h jq^de 

desconocido y Bísnicia C r soñación, 
100 

Fresno de la. V ^ s 
Carlos Crespo Galleg », h j > de 

Marcelino y Emi l i a . 
Domingo Morán Arteaga, de Anto 

nio y Eufrasia. 
Manuel Pérez J iménez , de José 

Elv i ra . 110 

Boca de Hu4rgano 
Adolfo Ramí rez Giménez, hi jo de 

Pedro y Carmen. 114 

C a b r i l l a n e ^ 
Vida l , Irineo, hi jo de desconocido 

y Agr ip ina . 115 

Bustil lo del P á r a m o 
Maximino Castellanos Alegre, h i jo 

de Venjamín y Es tefanía . 
Olegario Asensio Aífayate, de A n 

drés y M,a Guadalupe. 
J u l i á n C a n t ó n Mata, de descono

cido y Rita. 
José-María Arias F e r n á n d e z , de 

José y Manuela. 116 
V i l l a m a ñ á n 

José Pérez D o m í n g u e z , hi jo de 
Francisco y Teresa. 128 

Cnbillas de Rueda 
Sánchez Cuevas, E l í , h i jo de Arte-

mio y Patricia. 136 



m a ñ a n a , previniendo a los licitado-
res que los bienes salen a subasta 
con la rebajii del 25 por 100 del pre
cio de va lorac ión , no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de dicho tipo, y h b án 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del mismo; 
que ios tí tulos de propiedad han siao 
suplidos por la certif icación de c^r 
gas, unida a los autos que pueden 
examinar los interesados, sin que 
puedan exigir oíros; que las cargas 
o g r avámenes anteriores o prf íeren-
tes al crédi to del actor, si las hubie
re, q u e d a r á n subsistentes y el rema
tante se subroga en ellas, pud i éndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a nueve de Eoero 
de m i l novecientos sesenta.—Carlos 
de la Vega Bánayas .—El Secretario, 
Francisco MaMínez. 
120 N ú m . 39.-173,25 ptas. 

Ayuntamiento de » 
Cabillas de Rueda 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia durante m á s de 
di^z a ñ o s e ignorado paradero de 
E l as N ^ t o Yugueros, padre del 
mozo del reemplazo de 1956, alista
do con el n ú m e r o 12, Francisco Nie
to Suárez . 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el R g amentp de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci 
miento de la existencia y actual 
paiadero del referido ausente, se 
sirvan participarlo a esta Alca ld ía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

Cubillas de Rueda, a 14 de Enero 
de 196Ó . — E Alca lde , Severino 
G^rcí" . 136 

ftÉBiBistracion de instiEia 
Juzgadolde\PrímeTúlInstancia 

número dos de León 
Don Cario* de la Vegm Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.* Instancia nú
mero 2 de León . 
Hago saber: Que ep este Juzgado 

se tramita expediente de jura de 
cuenta a instancia del Procurador 
D. Santiago Berjón Millán, contra 
D . Eduardo Ontanil la Cañas , vecir o 
de Villacontilde, en r ec l amac ión de 
13.654 pesetas, en los que se a c o r d ó 
sacar a públ ica subasta por segunda 
vez y fé rmino de veinte días , los 
bienes al mismo embargados que se 
describen así: 

1;—Una tierra en t é rmino de V i -
llasabariego, al sitio de Socuello, de 
unas tres hetninas de cabida, seca
no, trigal, l inda: al Este, Ramói* Ca
ñ ó n ; Sur, María Prieto; Oeste, la 
misma, y Norte, cabeceras de varias 
fit cas. Valorada en 10.500 pesetas. 

2. —Otra tierra én el mismo té rmi 
no y sitio, de hemina y media, forma 
cuadrada, y l inda: al Este, un vecino 
de Villasabariego; al Sur, Francisco 
Cañón ; Poniente, Madrid , y Norte, 
ñ n c a que no se ssbe el nombre del 
propietario. Valorada en 3.000 pe
setas. 

3. —Otra tierra, en t é r m i n o de Pa-
lazuelo, Ayuntamiento de Villesaba-
riego, al sitio de Camino de Palazue-
lo, de hemina y media de cabida, 
l inda: al Norte, camino; Este, un ve
cino de Palszuelo; Sur, t a m b i é n ca
mino, y Oeste, tornante de Villafañe, 
en 3 000 pesetas. 

Para el acto del remate que t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha s r ñ a l a d o el día 18 d e j r r u e t a . — R u b r i c a d o . — F u é publicada 
Febrero p r ó x i m o , a las once de su en el día de su fecha. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente. 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado munic ipa l n ú m e r o 
de L e ó n . 
Doy fr: Que en el ju ic io de cogni

c ión n ú m e r o 87 de 1959, a que luego 
se h a r á mér i to r ecayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva^ es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a quince de Septiembre de m i l no 
vecientos cincuenta y nueve. Visto 
por el Sr. Jaez munic ipal n ú m e r o 
uno de la misma, D. Fernando Do 
rpínguez Berrueta Csrrsffa, el pre 
senté proceso de cognic ión, seguido 
entre partes, de la una, como de
mandante, D. Jacinto Sáez Sánchez , 
mayor de edad, Dr. en Medicina y 
Cirugía, y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. José M u 
ñiz Al iqu ? y defendido por el Letra
do D. Santiago Aragón Vi l l anno . y 
como demandado D. R a m ó n Para 
m i ó Cabreros, mayor de edad, em
pleado y vecino de las Arenas de 
Guecho (B Ibao) actualmente en Ca-
latayud, R gimiento de Arti l lería 45, 
oficina de Mando; en r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, y siguen Resultandos y 
Considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a nombre de D. Jacinto 
Sáez Sánchez , contra D . R a m ó n Pa-
ramio Cabreros, debo de condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto sea firme esta sentencia abo
ne al actor la suma de tres m i l seis 
cientas treinta y nueve pesetas, m á s 
intereses legales desde notif icación 
demanda; e impongo a dicho de
mandado por precepto legal las eos 
tas del procedimiento .—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Domínguez-Be 

Y para que conste y sirva de noti . 
ficación al demandado en rebeldía 
expido el presente con el visto bueno 
dí-i Sr. Juez en León a primero de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—Mariano Velasco» 
—V.0 B.0: É l . Juez municipal n ú m e r o 
uno, F. DomÍDguez-B-rruata . 
24 N ú m 34 —88,20 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente,. 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . 1 de 
León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni

c ión n ú m . 237 59 que luego se h a r á 
mér i to recavó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a veintiocho de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. V i s - : 
tó por elSr . Juez Municipal n ú m e r o 
uno uno de la mism^, D. Feraacdo 
Domínguez-Berrue ta Carraffa, el pre
sente ju i c io de cognic ión, s guido 
entre partes, de la Una como demasH 
dante D. J t sús Alvarez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, casado, industrial y 
d é esta vecindad, representado por 
el Procurador D. José Mu ñiz Aiique 
y dir igido por el Letra- o D. Cipriano 
Gutiérrez Velasco, y como deman
dado D, Alberto Vida! Torres, ma
yor de edad y vecino de La Granja 
de San Vicente, en r e d a m a c i ó n , de 
cantidad; y siguen resultando y con
siderandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D J e s ú s 
Alvarez F e r n á n d e z contra D. Alberto 
Vida l Torres, debo dé condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto seá firme ésta sentencia abo
ne al actor la suma de ocho m i l 
trescientas ocho pesetas m á s intere
ses legales e impongo por precepto, 
legal a dicho demandado las costas 
del procedimiento. Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo, — Fernando D o m í n g u e z - Be
rrueta, —Rubricado, 

Lo relacionado concuerda con su 
original a que me remito. Y para 
q u é conste y sirva de not i f icación al 
demandado en rebe ld ía , expido la 
presente con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en León a veintiocho de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Mariano Velasco.—Vii^ 
to bueno.—El Juez Municipal n ú m e 
ro uno, Fernando D, Berrueta. 
23 N ú m . S3.-85.05 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión 
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